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rla~~cle-;'~¡Ql@~Q;,_.q~;::V~l~nGiªs~a~Q41kri31~Si§fM~">o
~~ri1a~,-dec$eyiUa;".:dé..~erd~.Q.~,;;d~'g.P~ª9~l~~
,C.óttiega~~l~_MJJ!,eia',de Ja~n:,a~)Qs~r4\lg~~\>~~Jl~
~lg~~iral,) de l GiQi.alJr-~f,d~jj~ ¡§1f1§14e..~a~'}tllf~~:SJ)
, tledIa:s...I~~a;~:'Oxi~!l~il~s;y-rQ.~,~:lc\elJ.F~l~- ,-I~j~,~Y
:ai(¿rra-:fitm~·del :MaJ!;~Qc~9P~'~ .t\~BfI~dl1q-~éclJ.~
rAu.St~ia, :ufifque. :d:ctB.<12rgo~~~h,d~Bfa~ªt;l~~ ,try~.gq

.'..Mil;4i,C:ollt.dtl. q,(¿: A~tg~.d_'1.~la:f!dts,. TiróL 'Yi
Barcelonaj.Séfiór. d~Nizc,aya,y de ..Mpli~~;~.<f~. ~_
Por, quantó-por pa·~tefd.e:I~op.,_Alfoflso14eAlbqr7
quérque , 'Qomand~1:1te '. del N.avíó Santa I.sa641i
se .me hizo presente, que J1o.r."~~Gefé- de lá G9:,:,
Jonia -Griega; y .la' ma}{Qf.pal;te~que la-componen,
y .al ~pr~sent~ f 'Se hallan establecidos -en Ayazo;
Puerto. y-Ciudad 'declaJsla ,qé.Córc€ga,se .1eJ].a:
bía .manifestadodeseaban, vivir con' quietud 5 y
tener tierras .donde. trabajar :,~y,que l~$'.servirfa
de _su~~ consuelo-el que se .les 'admitiese e11 .~S1 ';"

tos mis Reynos, señalandoles parag'~ .:-donde ~e'~-
tablecerse ,~ajo las 'Condiciones quescacorda-
sen: _.:y' habiendo .remitido esta ,propuesta al' ~n!
Consejo, par.a. que la exámiriase, y me consultase
supareccrolo-hizo asi , 'teniendo presente lo, ex- ,
puesto por. elmi Fiscál', .en Consulta de diez ;-y ._
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. ocho de Abril próximo pasado, ypor resolución
mía á la citada Consulta; he venido en admitir
la citada propuesta, bajo las condiciones y cali-
dados siguientes. /\. . . . ~..' """ j.~"- . ~'~""'I.. ,.~

(" :"1.' Estos' Griegoshan de retornaé'¿ié11lo~~~a...
, . . . ,. ,'" .., ", t. J ~~ ...

vías. de tr-~nsPQrte.;,trque·est.áil p~r~fpndlict~los
. Rezulares ·:~d~·-la Cvrnp' 'afiji~l1e:(i;aclos~lt~Indi§sj

b ...,......', r;-' , b J; ~ j ':'. ~

.~..:;11.~~Haíl -de-serimantenidos desd'6i.el dia:~acl
~. . _ • --._ .... • '\... ~ "", • . ' .. ~~•..,..s ,~·:ftQ:c.r':"·:;!';'í'l\tr'. ~

r~~'4tf};1ienra:·Él? ml~~:rl Hac!eJ?-d:a.c~n t~-
_á'. hospitalidad y .t~ti.dad,s2~s'{ea~d(js.é)este iga.s.to

·~e}Ga-~da~?CT.en~1?bralidá?e~s~;cómo~bbtata11:p.iá
·,ál=l~:r¿1igió~,;yque .~Vi:t4s·~vay~~l.cst'á.sfamilias á
· d L.' '.., .:c-l r • rtrer-t~s~:··e~~erege~.~e9~1rlC'S~{l~:uepetv:~rtlrse: t <. ~,

", .IlI~ .Han de 'qés'ebibaréar eí:l Málága, Ó .Alme, .
t~a,·efltregti~dos~ ..~ 'los ;Cb~is.f,?nadQs, qu~·'estári.'
n()mbrados~l);ara la Jlttmisigll\de.los Colonos de la .-
Contrata 'dé Don Ju~rfGaspa~'~eThusniegel, iJin .
qü¿ les pasen revt,sta'{y remitan.á disposiciómdél
~uperinten~,en!'e de ..lasnueV;'as PoJ)~aciones ,.ó
sUr~ubdelega~o,;costeandoselés.pot mi R~Ha:-
cienda su viage por tierra. r~: .'. .~... '- " .. L . '.

: IV. Han de ser distribuidos' estos nuevos
Colonos en Pueblos separados de las dernas Po-
blaciones , para. evitar: discordias, y facilitár -.que
sean administrados por Eclesiásticos de su. idió ..:·
ma, áquienesel Ordinario Eclesiástico habrá-de
dar las licencias necesarias ,y recibir .la protesta~
cion de la Fé. . <: f',

v. Sus Capillas sehande ornamentar dccen-
temente , sacándose los Vasos sagrados , Orna-
mento s , y dernas efectos de iglesia de los Cole-
gios que fueron de dichos Regulares dela Com-.
pafiia ;.pues disponiendo. la Real Pragmática -S~an:
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. cion ,'de dosde Abrildel año proxlmo pasado, se
apliquen, entre.otros destinos, á Parroquias pobres,

• r , 1 t • di d ..nmgunas» o so~ mas, ru mas . ,lgnas '~,e atencion,
\. 'VI... fA 'estos nuevos Colonos se.repartirán tier ..,
ras, ganados,,'~ utensilios, átepór de-lo ,ofrecido, y'
aue se váiobservandereliaiosamerúe .con.Ios Colo'-

, ~ " " ~,~, 'J, ,

nbs.que.esrásinrroduciendodicho Don Juan .Gaspar
.'deífhumiegel, gllár4an.do~ele>s:todáS''las esenciones.
'ygracias~ que' 'p.ótTniis, Rcales.Ccdulas .se han díspen- -
.sadó á-dichos PoJjladotes;"r~s,e. e~rJfes:4ne!ilas ~que,
acompañail ¡á esta.rpara' quese enteren las.familias.
Gr~egas"de su contenido.r.i.- '.r: .f., ' ",;j :,' _ ' •

.f;~'yiI.-,A,:su'Caud¡llo, además de la .sucrte de Po ..,
.bl~ciol1;,se' le dará 'grado :d¿~Teriierite Capitan .de..
Infantería, paraque con.esta .distincion \'y. 'sueldo'
pueda, su~sistir"y.\aiúi fácilitar. mayores reclutas, si .
.hubieseotras familias dispersas y prontas á venir.
, y publicada .csta mi Real resolución en el mi

Consejo', 'se 'acói:do"h"entre otras cosas expedir esta
~ m~ Cedul~~: ,'Por' la q~al mando á los. del m~ C~n ..
, - sejo , Presidentes y OIdores de las mIS Audiencias

y Chancillerías , Alcaldes de mi Casa y Corte, y á
todos los Corregidores, Asistente, Gobernadores,
'Alcaldes mayores y ordinarios,y otros Jueces, Justi-
cias, Miniílros y Personas de todas las Ciudades,
Villas y Lugares de eílos mis Reynos y Señoríos,
á quien lo contenido en esta mi Cedula tocare, y
fuere dirigida, y señaladamente al Superintendente
de las nuevas Poblaciones, y sus Subdelegados, Co-
misarios de los Puertos de Málaga, y AlmerÍa, vean
el tenor de los .artículos insertos, y 1asCedulas á que'
se refieren, para su observancia, sin contravenirles
en manera alguna; .antes siendo necesario, darán para

su
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